
MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 3 de octubre de 19'13 por la q.ue se
resuelve el concurso de traslado· entre personal del
Cuerpo Técnico Auxiliar Sanitario, Escalas de Cela
dores :Y Maquinistas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso de antigüedad
entre personal del Cuerpo Técnico Auxiliar Sanitario, Escalas de
Celadores y Maquinistas, dependientes de e~ta Dirección General
de Sanidad, convocado por Orden ministerial de 5 de enero
de .1973 (-Boletín Oficial del Estado-· de 2 de marzO de 1973).

Resultando que solicitaron tomar parte en el citado concurso
los funcionarios siguientes:

Al Pertenecientes a la Escala de Celadores:

1. Funcionarios en situación de servicio activo:

Don José L. González Alvarado.
Don Carlos García LÓpez.
Don Juan J. Biondi LIado.

RE80LUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se declara jubilado en el Cuerpo Nacio
nal de Médicos Forenses. por cumplimiento de la
edai reglamentaria a don Francisco Tortajada Es·
teban.

De acuerdo con lo determinado en el artículo 65 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo Naciona] de Médicos Forenses de 10
da octubre de 1966 y disposición transitoria lo", número 1 del
mismo, en relación con el texto refundido de la Ley de Derechos
Pasivos de 21 de abril de 1966 y Reglamento de 13 de agosto
del mismo año;

Esta Dfrección General en uso de las facultades que le estan
conferidas acuerda declarar jubilado, con los derechos econé¡.,
micos que le correspondari y a partir del día 16 de los corrientes,
por cumplimiento de la edad reglam(j:s.taria, al funcionario del
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses don Francisco Tortajada
Esteban, que presta sus servicios en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de Sabadell.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. ,muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1973.-El Director general, Eduardo

Torre~-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia.

B. O. del E.-Num. 251

ORDEN de 5 de octubre de 1973 por la que se
hace· público el nombramiento de las Dignidades,
Canonjías y Beneficios que S6 citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que establecen los artícu
los tercero y quinto del Convenio de 16 de julio de 1946, Ban~

cionado por el vigente Concordato, el. excelentísimo y reverendo
señor Cardenal Arzobispo de Sevilla, los excelentísimos y re~

verendos señores Arzobispo .Coadjutor Aministrador -Apostólico
de Granadaj Obispo de Astorgs; Obispo de Calahorra, la Cal
zada, Logroñoj Obispo de Coria-Cáceresj ObisPQ de Osma-Soria
y Obispo de Segovia, previa presentación de su excelencia el
Jefe del Estado, han nombrado Abad de la S. 1. C. de Jerez
de la Frontera, al muy ilustrisiplO señor don José Luis Repetto
Betes; beneficiado de gracia de la S, I. C. M. de Granada,
al reverendo señor don Francisco Lara Ruiz, Canónigo de opo
sición de la S. 1. C. de Astorga,' al muy ilustrísimo señor don
José Barrio Bario, Canónigo' de gracia de la S. l. CC. de Lo.
greña, al muy ilustrísimo señor don Saturnino Rioja Rubio,
Canónigo de gracia de la S. l. CC. de Logroño, al muy ilus
trísimo señor don Valentin Reinares Fernández, Canónigo de
oposición de la S. 1. C. de Caria, al muy ilustrísimo señor don
Teodoro Fernández Sánchez, dignidad de maestrescuela de la
S. I. C. de Osma, al muy ilustrísimo señor don Juan Bautista
Cardenal Fernández, y Abad de la E. I. Colegiata de San Il
defonso, al muy ilustrisimo señor don Isidoro Mardomingo Ma
rino.

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 5 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, José

del Campo Llarena.

Ilmo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos.
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